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Se declaxa texto oflcial y auténtico el d« las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serin obligatorias en su cumplimiento. 

¡..'yu-ierior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilraenle, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 í . ) 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretar ía . 
Negociado 4.° 

Manila, 25 de Mayo do 1891. 
pora que en la función religiosa del San t í s imo Cor-

comí I U S Cristi, se ostente toda la solemnidad con que la Ig ié -
de|̂  jacelebra tan seña lado di» , y deseando este Gobierno Ge-
' sad¡ gral cooperar al m-iyor esplendor del culto, cual corres-

•j/ieei onde hacerlo á un pueblo quo entre sus gloriosos t í 'u-
os cuenta como el primero, el de sér catól ico, se inv i ta 

todas las Autoridades y Corporaciones ecles iás t icas , 
Aviles y Militares, para que asistan conmigo á la 
mencionada solemnidad cuya proces ión deberá salir 
'el dia 28 del actual á las seis de la tarde de esta 

mta Iglesia Catedral, yendo por las calle» de Pa-
- líelo, Real y Cabildo, 

i " Comuniqúese y pub l íquese . 
| i de ft : ¿1 General encfirg 'do del despacho, 
l i j o de — - -
jradoi 
)s pa 

Jpira 
¡ioaci 

spo^i; 

lodice de las 

'I s 

E L MARQUES DE AHUMADA. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
D B -FI L I P iP íA S 

Reales ó rdenes re'ativas al tnovi-
apei miento de personal del ramo de Hacienda recibidas 
^ \ p̂ r el vapor-correo «Salvadora•-, h las cuales ha 

COIDO' puesto el c ú m p ' a s e por Excrao. Sr. Gobernador Ge-
J ^ ; : neral con taclia 20 del actual y se publican á con-
rliegii linuacion en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
:>i(iaJi Deoreio e 5 de Octubre de 1888. 
[ay0 Ru8l órden n ú m . 369 de 4 de A b r i l p róx imo pa

sado, trasladando a D. Severiano González Aguado, 
Oficial 3.0 de !a Admin iá t r ac ion Central da Impues-

i tos, Rentas y Propiedades, p^ra la plaza de igua l 
o fl Calegoría v clase de la Tesore r ía Central de Hacienda 

/ • '^ de la Isla de Cuba. 
lado.) t 
Ma 
di 

ra 
publ 
zciifi 
ara 

Otra n ú m . 407 de 13 de A b r i l p róx imo pasado, 
- - nombrando a I ) . Pascual J iménez Palomares, OQcial 4 .0 
'Jb|!j Vista 5.o de la Aduana de Manila, para la plaza de 

Pgual clase de la A d m i n i s ' r a c i ó n de contribuciones, 
I p c i o n de Indirectas de Murcia . 

\HV Otra n ú m . 408 de 13 de A b r i l p r ó x i m o pasado, 
nombrando por el turno 4 o de los establecidos por 

|or el Real Decreto^ley de 13 de Octubre ú l t imo , 
^ D. Salvador de la Puente y Querol, para la plaza 
de Oficial 4.o Vista 5.0 de la A d m i n i s t r a ü o n Cen
dal de Aduanas y especial de esa Capital. 

Otra n ú m . 410 de 4 de A b r i l p róximo pasado, nom-
jttaiulo por el turno 3.o de los establecidos en el 
^eal 1) creto-ley de 13 de Octubre ú l t imo , á D. A n 
drés Avelino de Osma y Ga aizabal, para la plaza 
^ Oficial 3,o de la Admin i s t r ac ión Central de I m 
puestos, Rentas y Prop edades. 

Otra t ú m . 411 dn 13 de A b r i l p róx imo pasado, 
trasladando á D. Manuel Bezares y Teullet , Oficial 
"•0 de la Secre ta r ía del Gobierno General, para la 
Pjaza de igual ca t ego r í a y clase de la Admin i s t r ac ión 
Cotral de Impuestop, Rentas y Propiedades. 

Msuiia, 23 de Mayo .de f891.—P. D . , Enrique 
binares. 
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Parte militar. 
„ GOBIERNO M I L I T A R . 
"trmcio de la Plaza para ti dia 26 de Mayo ^ 1 8 9 1 . 
"arada y vigilancia Art i l ler ía , y n ú m . 74.—Jefe 

^ el Coronel de la 1.a media Brigada, D . Fran
j e o Farnandez Bernal .—Imaginar ia , otro de la ter-
^ a media i d . , D . Adolfo Holguin .—Hospi ta l y pro-

^OIÍPP, n ú m . 70, pr imer Capi tán.—^Reconocimiento 

de zacate y vigi lancia montada, A r t i l l e i í i . — P a s e o 
de enfermos, n ú m . 68 .—Música en la Luneta, Ar
t i l ler ía . 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento, 
M a y o r . — J o s é Garc ía Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L DE C E B U . 

Secretaria. 
Vacante la No ta r í a de A ñ a s c o en el Terri torio de 

la Audiencia de Puerto-Rico; por Decreto de l i 
Presidencia de este Superior T i ibuna l dictado con 
(sta fecliá en v i r t ud de Órden de xa Dirección gene
ra l de Gracia y Justicia d-1 Ministerio de Ultramar, 
de seis de Marzo ú l t imo ^ con arreglo al art . 7 / 
d^i Reglamento vigente, se convoca á los Notarios 
del Terr i tor io para que dentro del t é rmino de 60 dias 
naturales, desde la publ icac ión de la presente con
vocatoria en la Gaceta de Manila, soliciten dicha 
Notar ía presentando á la Presidencia de esta Real 
Audiencia las correspondientes solicitudes los aspi
rantes, á fin de que puedan sor elevadas a l M i n sterio 
de Ul t ramar . 

Lo que de órden del l imo Sr. Presidente se anun
cia á los efectos oportunos. 

Cebú , 19 de Mayo de 1891.—El Secretario inle-
r ino de gobierno, Miguel Logarta. 

SECRETARIA DEL EXOMO A Y U N T A M I E N T O 
DÍS L A N\ Y H L . Ü l ü D A i ) viANÍLA. 

No hab i éndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el dia 21 del actual, 
pgra contratar la obra de conatruccion de una cerca 
de fábrica para el nuevo matadero, que se construye 
en el paseo de A z c á r r a g a , se anuncia de nuevo la 
ce lebrac ión de otro concierto con el mismo objeto y 
bajo el mismo tipo de 971 pe^os, 83 cén t imos , cuyo 
acto tendreí lugar el día 30 del corriente mes, á 
las diez de su m a ñ a n » , ante el Excmo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad en su des acho situado en las 
Casas Consistoriales y con sujeción en un todo al 
anuncio publicado en l,a Gaceta oficial, correspondien
tes á los dias 14, 16, 18 y 20 del presente mes. 

Mani la , 23 de Mayo de 1891.—-BernarJino Maraano. 

No hab iéndose presenta-r-o postor alguno al acto del 
concierto públ ico celebrado el dia 21 del actual, para 
contratar la obra de reparac ión del pavinvnto del 
puente de S. A g u s t í n , situado en el distri to de 
Santa Cruz, se anuncia de nuero la celebra ion de 
otro concierto con el mismo objeto y bajo el mismo 
tipo de 714 pesop, 37 cént imo*, cuyo acto t e n d r á 
lugar el dia 30 del corriente mes, á las diez de «u 
m a ñ a n a , ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta C i u 
dad en su despacho situado en las Casas Consisto
riales y con sujeción en un todo al anuncio publ i 
cado };ara este servicio en \z. Gaceta oficial, correspon
dientes á los dias 24, 25 y 26 del mes p r ó x i m o pa
sado. 

Manila, 23 de Mayo de 189].—Bernardino Marzano. 

No hab i éndose presentado postor alguno al acto del 
concierto j úblico celebrado el dia 21 del actual, para 
contratar la obra de reparac ión del puente de San 
Blás, situado en el distri 'o de Quiapo, se anuncia 
de nue o la celebración de otro concierto con el mismo 
objeto y bajo el mismo tipo de 584 pesos, 28 cén
timos, cuyo acto te i idrá lugar el dia 30 del corriente 
mes, á las diez de su m a ñ a n a , ante el Excmo. Sr. 
Corregidor de esta C udad en PU despácho situado en 
las Casas Consistoriales y coa sujeción en UQ todo 

al anuncio publicado p i r a est) servicio en la Gaceta 
oficial, correspondientes á lo3 ias 18 y 20 del co
rriente mes, 

Manila , 23 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Direccion^ de las mismas en t^do el rádio del Kxcnao. 
Ayuntamiento, durante la primera quincena del pre
sente mes. 

Ohra de construcción del puente de Ayala en el tramo 
comprendido entre la Convalecencia y el arrabal de San 

Miguel. 
Se colocó el atirantado de los dos tajamares del 

centro. 
Se colocaron tornillos de hierro y clavos arponados 

en 64,76 metros cuadrados de tablones del pavimento. 
Olra de construcción del puente de Ayala en el tramo 
comprendido entre la isla de Corneoalecencia y el ba

rrio de la Concepción. 
Se t e r m i n ó la colocación del atirantado de los taja-

niares. 
Continuase la construcción del paramento del ensan

che del estribo y aleta del mismo. 
Se t e rminó la recorrida de los paramentos de los es

tribos y cornisas de la Convalecencia y Concepción. 
Se están recorriendo los antepechos de la rampa del 

Jado izquierdo de la Concepción. 
S<í t e rminó la colocación del pavimento d.' UAUÜC. ... 

Mulave é i p i l del tramo izquierdo del puente viniendo 
de la Concepción y se con t inúa en los tramos de la 
derecha y centro. 

Se es tá co'ocando el atirantad:) de los piés derechos 
de la 1.a, 2.a y 3 a pila, 
Obra de construcción del Salón de fiestas y actos p ú 

blicos de las Casas Consistoriales. 
Se colocaron piés derechos en la parte posterior del 

salón con sus correspondientes cepos superiores. 
Se ha terminado U colocación del cielo raso del cen

tro y zócaio de fábrica de ladr i l lo . 
Continuase con los tabiques le tabla á los haces y 

colocación de las pilastras de madera y pedestales de 
fábrica de ladr i l 'o . 
Obra de construcción de una alcantarilla de fábr ica en 

sustitución del jmente de Ariegui en Tandvay. 
Se han terminado los trabajos. 

Obra de traslación del mercado en construcción para la 
ciudad murada y hoy para Matadero publico situado 

a l final del Paseo de Azcdrraga. 
Se ha terminado !a carp in te r ía quedando ú n i c a m e n t e 

por colocar las mensuales, basamentos y capiteles de 
los piés derechos, dando principio el pavimento de pie
dra granito y crucetas de d e s a g ü e . 

Obras ejecutadas en las vias públicas. 
1 er Distrito. 

Continuase quitando P! po TO y limpiando cunetas 
en la c dle y plaza de Palacio, calles de la Aduana, 
Hospital, C'bildo, S. Águs t i n , Beater ío , Arzobispo, 
Anda, L^gaspi, Solan i y Real, y cubriendo baches con 
piedra machacada y arena conchueli en la de Santa 
Lucía , paseo de Maria Cristina, Calzadas de las Agua-
d s y arroceros que v á al Colgante é Istmo de Ma
gallanes. 

2.* Distrito, arrabal de Binondo. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y arena 

couchmela en ias cailf-s de Klcano, Caballeros y S. N i 
colás y se l impiaron cunetas en la d^ Sacrist ía , Jabo
neros, Nuevo, S. Jacinto y plaza de Cervantes. 

3.9r Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Sígnese la limpieza de cunetas y extendiendo grava 

en las calles de Oroquieta, Magdalena, Cervantes, Ha-
ngiakan, G á n d a r a y Benav des. 

4.* Distrito, arrabal de Quiapo. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y arena 

conchuela y grava en las calles de Ar legui , Tanduay, 
Sta. Rosa, Escaldo, Balmes y Verg^ra 

5.* Distrito, arrabal de San Miguel. 
Continuase cubriendo baches con piedra machadada 

y arena c í .nchueU eu la calle de San Rafael. 
6." Distrito, arrabal de Sampaloc. 

Se cont inuó cubriendo baches con piedra machacada, 
grava y arena conchuela en las calles de Alejandro V I , 
S. Antón , Santamesa y Gas tambid» . 
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7.8 Distrito, arrabal de Tondo. 
SQ cont inuó el terpaplen con arena del mar, aca r r éan -

dola con vag-onetas en los paseos de Azcár raga y Morga. 
8>0 Distrito arrabales de la Ermi ta y Malate. 

Síg-uense cubriendo baches con piedra machacada y 
arena conchuela en las calles de Isaac Peral, Ejido y 
Real de la Ermita y Malate. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao 
Se cubrieron baches con piedra machacada y arena 

conchuela en las calles Real de Paco y S. Marcelino. 
Péseos, Jardines y Arbolado. 

Se procedió el barrido y limpieza d*». cunet&s en los 
paaeos de María Cristina y Alfonso X I I . 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Correg-idor se pu-
bl[ca en la Gaceta oficial para g-eneral conocimiento, 
'"Maui^M, 22 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
En el Tr ibunal del pueb o de Malibay de esta 

provincia, se encuentra depositada una yegua de pelo 
bayo con marcas, sin d u e ñ o conocido. 

Lo que de órden del Ex -mo. Sr. Gobernador C i 
v i l , ae anuncia al públ ico para que las personas que 
se crean con derecho á la misma, aouJan con los 
documentos de propiedad á la Secre ta r í a de este 
Gobierno dentro del t é r m i n o de diez dias; en la 
inteligencia de que, trascurrido este plazo sin re
c lamación ninguna, se p rocederá á su venta en p ú 
blica subasta. 

Manila, 23 de Mavo de 1891 .—Francisco G ó m e z . 

En el Tribunal del pueblo de Malibay de esta 
provincia, se encuentra depositado un caballo de 
pelo oscuro, con marcas, sin d u e ñ o conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l , se anuncia al públ ico para que la5? pers ñ a s 
que se crean con derecho al mismo, acudan con los 
documentos de propiedad h la Se re tar ía de este Go
bierno dentro del del t é rmino de diez dias, en la 
intel igencia de que transcurrido este plazr» sin re
c lamac ión ninguna, se p r o c e d e r á á lo que hubiere 
lugar . 

Manilla, 23 de Mavo do 1891.—Francisco G ó m e z . 

Ea el Tr ibuna l del pueblo de Malibay de esta 
provincia, se encuentra depositado un caballo de 
pelo bayo bizcocho, con marcas, sin d u e ñ o conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador C i v i l , 
se anuncia al públ ico para que las personas que 
ó-e crean con derecho a l mismo, acudan con los do
cumento» de propiedad á, la Secre ta r ía de este Go
bierno, dentro del t é r m i n o de diez dias; en la inte
l igencia de que, trascurrido este plazo sin rec lamación 
a lguna, se procederá lo que hubiera lugar 

Manila 23 de Mayo de 1891.—Francisco Gómez . 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E ESTE D I S T R I T O . 
Hace saber: que en v i r t ud de lo dispuesto por e l 

Excmo. Sr. Capi tán General de estas Islas en diez y 
ocho de Febrero del presente año y con arreglo á 
las prescripciones del Reglamento de con t ra t ac ión de 
diez y ocho de Junio de m i l ochocientos ochenta 
y uno y d e m á s órdenes vigentes, se convoca á pú-
'olica licitación al objeto de contratar el arroz y palay 
que sean necesarios en el t é r m i n o de dos a ñ o s para 
él suministro de las fuerzas y caballos de-este Dis
t r i to , cuyo acto t end rá lugar en los estrados de esta 
Tntendencia á las diez de la m a ñ a n a del dia veinticinco 
de Mayo próximo, ante el Tribunal de subasta 
correspondiente y con sujeción a l pliego do condicio
nes que se ha l l a rá de manifiesto en la Secretaria (le 
dioha Dependencia todos los dias no festivos de ocho 
á doce de la m a ñ a n a . 

Las proposiciones se es tenderán en papel del sello 
déc imo y en pliegos cerrados y será circunstancia 
precisa que el proponente acredite su apti tud legal 
para contratar por medio de la cédula y a c o m p a ñ a r 
Carta de pago de depósi to ascendente á ocho mi l 
quinientos veinticinco pesos. 

Manila, 24 de A b r i l de 1891.—P. S,—El Subin
tendente, León Alaxa. 

Cantidad que ¡se ha con
sumido ea ios dos 

últimos años 

Arroz. 
F A C T O R Í A S . 

Palay. 
Hectólitros Hectólltros 

Mani la . 
Cavite. 
Cebú . 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Pollok.- . 
Jo ló . 
Misamis. . 

Total general. 

14.500 
2.200 

700 
3.000 
4.500 
5.500 
2.500 
6.000 
1.100 

40.000 

7.000 

7.000 

26 M a y o de 1891. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. F. de T. vecino de con cédu la per
sonal de clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar por dos años , que em
peza rán á regir desde que se notifique la aprobac ión 
de la superioridad, el suministro de arroz y p a l á y 
cara las fuerzas y caballos de este Ejérc i to , se com
promete á hacer dicho suministro con aujecion al es
presado pliego de condiciones y á los precios que á 
pontinuacion se expresan. 

Pesos Cén. 
E n Manila. 

Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cént imos , en letra. . » » 

Por cada id . de palay tantos pesos tan
tos cén t imos , en letra. , » » 

E n Cavite. 
Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cént imos , en letra. . * » 
E n Cebú. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz tantos pesos 
tantos1 cént imos , en letra. . » > 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cén t imos , en latra. . » 
E n Zamboanga. 

Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cént imos , en letra. . » » 

E n Cottabato. 
Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 

tsntos cén t imos , en i^tra. . » » 
E n Pollok. 

Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cén t imos , en letra. . » » 

E n Joló. 
Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cént imos , en letra. . » » 
E n Misamis 

Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cént imos en letra. . » » 
Y para que sea vál ida esta propos ic ión a c o m p a ñ a el 

correspondiente talón de depósi to . 
Fecha y firma del proponeute. 

f5Ü<í.HÜ;TAH!A DE LA O o M A N D A N C I A 
«BNÍtHAL l )Kl . ARSENAL DE C A V I T E Y DE L A JUNTA 

OH ADWÍNTSTEACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene

ral del Apostadero se anuncia al públ ico que el 4 
del entrante Junio á las diez de su m a ñ a n a , se sa
cará á públ ica l i c i t ad , n por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1 ^ , la venta de varios efec
tos que sin apl icación existen en la 1.a Subdiv is ión 
del A lmacén general de este Arsenal, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila n ú m 91 de dos del mes anterior, cuyo acto 
t endrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se r e u n i r á en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la s eña l ada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones 
á cuya apertura se p recederá terminado dicho ú l t imo 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
p re sen t a r án sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
c o m p e t e n t ^ ^ a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advi r t iéndose que en ei sobre de los 
pliegos debe rá expresarse e l servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la r á b r i c a 
del interesado. 

Cavite, L o de Mayo de 1891.—Enrique L . Peiea. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBEADOS I>E F I L I P I N A S . 

Con esta fecha ha sido autorizado D Saturnino 
Robles para rifar una calesa Ladiscap en combina
ción con el sorteo de la Loterí* Nacional del mes 
de Juiio p róx imo. 

La rifa consta de 150 papeletas conteniendo cada 
una 300 n ú m e r o s correlativos al precio do un peso 
el billete y ha l l ándose depositada la*calera en po
der del Conseije de ía Secre tar ía g-eneral D . R. Fe-
rreras. 

Lo que se anuncia en la Gace¿* en cumplimiento 
á lo preceptuado en el reglamento vigente del ramo 
y para conocimiento del públ ico en general. 

Manila , 16 de Mayo de 1891.—Walfrido R e g ü e í -
feros. 

OBRAS PUBLICAS. —DISTRITO DE B A T A N G A S . 
C U E R P O DE . I N G E N I E R O S D E CAMINOS, C A N A L E S Y PUERTOS. 

Debiendo proveerse la vacante de un Delineante l . * . 
con el sueldo mensual de veinticinco pesos, en la oficina 
de Obras públ icas del Distrito de Batangas, sita en 
la calle de Cabildo 53; se a d m i t i r á n ha-ta el dia 31 
del p r e s e n t í Mayo, las instancias de ios que, prévio 
exánaen, deseen ocuparla. 

El concurso t end rá lugar el dia I .0 de Junio p r ó x i m o . 
Manila, 15 de Muyo efe 189,.—C. de las Heras. 
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I 

L E C C I O N G E N E R A L D E MONTES. 

peiiuncia de terrenos baldíos realengos. 

je Romblon. Pueblo de Magallanes 

^acio Molina solicita la adquis ic ión de te-
„ el sitio «Tia i lan» , cu vos l ími tes son: al 

Sur, terreno de J o s é Mago; al Este y 
Montes del Estado y al Oeste, playeros del 
^prendiendo una e x t e n s i ó n aproximada de 

gabanes de semilla. 
en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

bitas de 26 de Enero de 1889, se anuncia s i 
oara l08 efectos que en el mismo se expresan. 

'•F 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2 . ' Jefe, 

Jiilelmi. ^ 

¿e Romblon. Pueble de Badajos. 

jíauricio Faleotela solicita la adquis ic ión de te-
gn el sitio « P a n g a y o » , cuyos l ímites son: a l 
c0li terrenos de Maximin© Famorcan; al Este, 
je Rufino Jetalino; a l Sur y Oeste, con los 
¿el Estado, comprendiendo una extens ión aproc-

Ej je diez cabaLes de semilla. 
me en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
Jotas de '¿6 de Enero de i889, se anuncia al 
0 para los efectos que en el mismo se expresan. 
a 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

ftmi. 

Cirilo Fal lona solicita la adquis ic ión de terre-
Xjáíos realengos que radica en el sitio «Mala-

cuyos l ímites son: al Norte, terrenos de M o i -
'rolino; a l Este montes del Estado; al Sur, te-
del expresado Moisés Ferolino y al Oeste, te
le Santos Paalam, compréad i endose una ex
aproximada de veinte cavanes de semilla. 

[ueeD cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
¡ntas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
para los efectos que en el mismo se espresan, 

la, 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
lelmi. 

Pedro Moreno solicita la adquis ic ión de terre-
díos en el sitio «Cabolotnn,» cuyos ' imites son: 

3fe, terrenos terrenos de Mauricio Maño; al Sur, 
i de Luis Manipol, al Este y Oeste con los de 
Ga aî io, comprendirtndo una ex tens ión aproxi

me cinco cavanes de semilla. 
|ue en cumplimiento al - r t . 4 . 0 del Reglamento 
tntas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-

i los efectos que en el mismo se expresan. 
20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

Melmi. 

Eladio de la Cruz solicita la adquis ic ión de 
fseu el sitio «Sogod ,» cuyos linderos son: al 

| Este, con terrenos de Macario Mot ín , com-
» una extensión aproximada de diez cavanes 

Hla. 
s en cumplimiento al art. 4.o del Reg la -

. ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
^ al público par.i los efectos que en el mismo 
íesaa. 
h..20 d^ Mayo de 1891.--El Ingeniero 2.e Jefe, 
ilelmi. 

^silio Manao solicita la adquis ic ión de te-
el sitio de « A g t a g s i m , » cuyos l ími tes son: 

^ Y fcur, con terreno de Estanislao Mangao; 
3 cou el de Pelagio Mangao y al Oeste, con 
•ftres ¿el Estado, comprendiédQ>.e una exten-
lroxÍQiada de diez cavanes de semilla. 
íe en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
«tes de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
Pai"a los efectos que en el mismo se expresan. 
| 20 de Mayo de 1 8 9 1 . - E l Ingeniero 2.° Jefe, 
fclr" ¡nu 

Romblon. Pueblo de Odiongan. 

>8ld 
^co Francisco solicita la adquisición de te-

IpQíos en el sitio « T u g u i s - , cuyos l ímites son: 
• Con terrenos de Mariano Li lang al Este con 

p ^ Ponciano Fabi l lon, al Sur con el de L ú e a s 
H al Oeste con el de Tomasa Saldoga, cora-

extensión aproximada dq seis cavanes 

E en cumplimiento al art. 4.° del Regla-
lentas de 26 - de Enero del año 1889, 

^ ^ públ ico para lo ¡ efectos que en el 
to^an. 
lelia Ma'yo de 1891 -—E1 Ingeniero 2.° Jefe, 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE A L M O N E D A S 
DK L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta p ú 
bl ica el arriendo del arbitrio de mercado i públ icos 
del 2.o grupo de esta provincia, bajo el t ipo en pro
g r e s i ó n ascendente de pfs. 1.170 anuales, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila n ú m . 318, correspo odien te al dia 
18 de Noviembre de 1889. El acto t e n d r á lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), el dia 17 de Junio p róx imo , á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de ga ran t í a correspon
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—Abrabam Garc ía 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión Civ i l , se saca rá a nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de pfs. 1094'31 cén 
timos anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 155.. correspondiente al dia 2 de Dici«mDre de 
1888. E l acto t endrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se r eun i r á en la 
casa n ú u i . 1 de la caiií del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á !a subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abrabam Garc ía Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C iv i l , se saca rá á nueva subasta públ ica 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de Antique, bajo el tipo en 
p rog re s ión ascendente de pfs. 549*88 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esra Capital n ú m . 134, 
correspondientes al dia 11 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en v i r 
tud del Superior Decreto de 18 de Julio o el año 
úl t imo, publicado en la Gaceta m ú m . 199 del 
dia 22 del mismo. E! acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se r eun i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Ju 
nio p r ó x i m o , á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891. - Abrabam García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración Oivif, se j áca ra á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de mere dos púb'icot= del l .er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pesos 903, 15 cén t imos anua
les y con entera y ext r icU sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, n ú m e r o 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 1888. 
E l acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de ín calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subulterna de dicha provincia, el dia 8 de Junio 
próximo^ á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta pod rán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila. 8 de Msyo de 1891.—Abrabam Garc ía Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de vadeos de 2.0 grupo de la 
provincia de Biracan, bajo el tipo en progres ión ascen
dente de 2106 pesos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de efc-ta Capital n ú m . 47, correspondiente al dia 16 de 
Febrero de 1889 E l acto t end rá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se r eu 
nir en la casa n ú m . 1 de la calle de (Intramaros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 8 de Junio p róx imo venidero, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta p o d r á p r e s e n t a r sus proposiciones extendidas 
en pxpel del sello 1 0 . a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de ga ran t í a correspon
diente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891 —Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civ i l , se sacara á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 

del cuarto grupo de la provincia de Pampanga, bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 1431'52 cén t imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 17, 
correspondiente al dia 17 de Enero del año ú l t i m o . 
El acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la c^sa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad^, el dia 8 de Junio 
próx imo á las diez en punto da su mañana . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 8 da Mayo de 1890.—Abraham García G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca , 
el arriendo del arbitrio de la matanza y lirapi za de 
reses d 3 l 4 .0 grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en p rogres ión descendente, de ic<!19 pesos 
5 cént imos anuales y con eutera y extricta suieciun 
al pliego de condiciones publl- ado en la Gacela de esta 
Capital n ú m . 139, correspondiente al dia 6 de D i 
ciembre de 1888. El acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se r u -
n i r á en la^ casa n ú m . 1 de la calle dei Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el d i a 
8 de Junio p róx imo á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papei del sello 
10.' , a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa; ado, el d o c u 
mento de g a r a n t í a cor respondí nte. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham Garc ía Garc ía 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
t rac ión Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbi t r io del impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 5103 pesos anuales, y con entera 
y extricta sujeción al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 146, 
correspondiente ai dia 23 de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, 
en v i r t u d del Superior Decreto de 18 de Julio del a ñ o 
próximo pasado, publicado en la Gaceta n ú m . 199 del 
dia 22 del mismo mes. El acto t endrá lugar ante la Junta 
de Almonedas d e ^ expresada Dirección que se reun i r í i 
en la casa n ú m . 1 Q^lacalle del Arzobispo, e s q u i n a á l a 
plaza de Morlones ( L tramuros de esta Ciudad), y en l a 
subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Junio p r ó x i m o 
venidero á las diez en punto de- su m a ñ a n a . Lots que 
deséen optar á la sub ista podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García Garc ía . 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de rases de la Isla de M a r í n d u q u e de la p r o 
vincia de Miodoro, bajo el t ipo en p r o g n sioü ascen
dente de pfs. 690'12 cén t imos anuales, y con t-mtera 
y estricta sujeción al pliego de condición-.s publicado 
en la Gacela de esta Capital, n ú m . 122, correspondiente-
ai dia 30 de Octubre de 1888, E l acto t e n d r á lagar ante 
la Junta de Almonedas de la expresadn Di.-ec ion, que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
8 de Junio próximo á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta p o d r á n 
resentar sus proposiciones extendidas en papel del 
s e l l o l ü . 0 , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e l 
documento de g a r a n t í a r t rrespondieute. 

Mani la , 8 de Mayo de 1891.—Abraham Garc ía G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la- matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de pfs.{108*08 
cén t imos anuales, y con entera y extricta sujeción a l 
pliego de cond-cienes publicado en la Gaceta de esta Ca
pi ta l n ú m . 158, correspondiente a l dia 5 de Diciembre 
de 1888. E l acto t endrá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se r eun i r á en 1« 
casa n ú m e r o l de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 8 de Junio 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta p o d r á n presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa-
ñaisdo precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 8 de Mayo de 1891 . - -Abraham Garc ía G a r c í a . 



26 Majo de 1891. Gaeeta de Manila.—Niítp 

Edictos. 
Don Bicardo RicaT rt y .Sánchez, Jnez de primara instancia en 

propienad de este Juzg-ado de! distrito ue Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la proces da ausente 

Margarita ; azaro hija de gustin ya difunto y de Basilia Mar-
i n narural esta de Ooando en Bulacan, siendo squella de es
pado soltera, de 19 año» de edad po o más ó méíios de esta 
'ura y cu rpo regulares, color moreno, cara obülada, barba 
i vmpiña, boca y frente regulares, nariz un poco alta, ojos, ce
jas y pelo negros, con un ciesitrix en la tracera de la oreja 
derecha ó izquierda, para que por el té rmino de treinta dias, 
contados desde la fecha de este edicto, se presente en este Jua
gado para declarar en la causa n ú m , 2892 que instruyo contra 
ia misma por hur 'o doméstico, pue» de hacerlo así le oiré y 
adminis t ra ré justicia y en caso contrario sus tanciaré la misma 
<-ü su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo, 31 de Mayo de 1891.—Ricardo 
Slcafort.—Por mandado de su Hría., Antonio Bustillo. 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia de B i -
nondo que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo 
el insírascri to Escribano doy fé. 
Por el presente esto, llamo y emplazo al precesado ana nte Cele-

rino Arellano, mestizo español , so.tero, de 25 años de edad, de ofi
cio Maquinista, natural lie Onon d.' la provincia de Bataan re
c iño que fué de a calle Camba n ú m . 28 de arrabal de Binondo 
hijo de D. Cervando y de Juana Concepción, sabe leer y escri
bir, no tiene apodo, de és ta tuj a baja, cue po proporcionado, en 
ella medio jurobado, de color despejado, pelo, cejas y ojos ne
gros, y baiba regular, para que en el t é rmino de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto comparezca en el Juz
gado ó en la cárcel de Bil ibid para contestar los cargos que le 
resultan de la causa m in. 1106 que se le instruye por estafa, 
• percibido que de no hacerlo dentro del referido té rmino , le 

p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en ei Juzgado de Biní ndo á 23 de Mayo de 1891.—Ca

milo Enrique I.obit.=Por mandado de su Sría . , Rafael G. Llauos. 

Por provideneia del Sr. Juez de primera instancia del Distrito 
de Binondo, dictada con e^ta fecha en la causa n ú m . 7148 se
guida contra Saturnino de Jesús por rapto, se cita, llama y 
emplaza ^1 un nombrado Pascual de oficio lab ador, vecino 
que fué del barrio de Mf.s;-mboug del arrabal de Sampa oc, para 
que en el té rmino de nueve dia«, coutados desde la publicación de 
«ste anuncio comparezca en el Ju gado á prestar declarac on en 
la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro del 
referido té rmino , le pararán los perjuicios que en derecho hu-
üiere lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 21 de Mayo de 1891.=Rsiael 
G. L l a m s. 

Por provi iencia del Sr Juez de primera instancia del Distrito 
de Binondo, dictada con esta fecha en la causa n ú m '7224 que 
instruyo eu avenguac'on de la procedencia de los cuatro sacos 
de gangoche que contienen diez y seis manojos de abacá ocu
pados al chino Yuug Suaco, su cita, llama y emplaza á los q u i 
se cocsid'eran dueños de dichos objetos, pa i aqueene l termino 
4e nueve dias, comparezcan en el J u/gado á prestar sus decla-
i-xiones en la mencionada causa, apercibidos que ceno hacerlo 
.-.entro del referido té rmino , les p a r a r á n los perjuicios que en 
justicia haya lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 22 de Mayo de lc91.—Rafael 
i i . Llanos. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez d i primera instancia 
de la provincia de la Laguna etc. 

Por él presente cito, l lamo y emplazo al ausente José Pun-
salan natural de Imus (Gavito) v.-c no de C uauau de esta pro
vincia, soltero, labrador, oe 27 años de e lad, y sin instruc
ción, para que por el t é rmino Ue 30 dias, á c ntar desde su in
serción en ia «Gaceta» se presente en este Ju gado ó en la cár
cel pública de esta provincia á re-ponder los cargos q le con
tra él resulta de la causa n ú m . fc.255 por hurto, y de hacerlo 
ai-i lo o ré y admin is t ra ré justicia y en caso contrario, sustan
ciaré dicha causa en sn ausencia v rebeldía, parándole los per-
¡uicios que en derecho haya lugar. 

Dado ea el Juzgado de Sta. Cruz 29 de M-yo de IB.'1!.—Ma
ñ a n o Izquierdo.—t'or nvtndado de. su Sría. , Higino Be as tez. 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera instancia en pro 
piedad de esta provincia de Cavite. 
Por el piesentecito. llamo emplazo á Martin Acuña (a) Calabao, 

Tomás Acuña, Valent ín Acuña, Mateo Acuóti Ruperto Arce rao y 
;oá tombrados Graciano, Tomás y Pedro los cuatro primeros de 
San Francisco de Malabon, el qu in tó de Sta. Cruz y los tres úl
timos deCavite Viejo, para que en el término de treinta oias á con
tar desde la publicación del presente en ¡a «Gacela ohcial de 
Manila», se presenten eu este Juzgado ó en sus cárceles á con
testar los cargos que como reos, les lesulta eu la causa n ú m . 5323 
¡ue instruyo contra los mismos y olios por robo en cuadrilla, 
y en caso contrario serán declarados retjeldt s y contumac-s pa-
iando los pe/juicios que en derecho haya lugar. 

Dada eu Cavite á 19 de Mayo 1891.—Leopoldo Lop- z [nfantes.—• 
Por mandado de su Sría , Mareos da Lara. 

i jnn Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 
prop'.edau do e»ta provincia que de serlo y estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el insfrascríto doy fé. 

Por el presente llamo, cito y emp aio por pregón y edicto 
a los procesados ausentes Jul ián Peralta y Antonio B'arduque 
uaturaies de la provincia dé llocos Norte, para que en el tér-
inino de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
ea la «Gaceta ufic ai de Manila:», comparezcan en este Juzgado 
á defenderse de ios cargos que les resultan en la Causa nú 
mero 11818 que se i n s t i l e contra os mismos y otros p >r robo, 
^percibidos Ui que eu otro caso, íes pararan ios perjuicios que 
ou derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas a ¿J ie Mayo d ; 1S91.—Abdon V. Gonza-
ei,—Por mandado de fu Sria., Isidor » Amurao. 

Por el presente cito, llamo y empia/.o por pregón y edicto 
n Muría Asunc ión For t iñas , soltero da 17 años de edad, bija de 

t viuda Curiosa Vivie-ca, del pueblo üe >an José de esta pro
vincia, para que dentro oe nueve días, á contar desde lv ú l -
una publicación de este edicto, se presente ante mi á decUrHr 

en la causa núm. 12.7-1,0 que instruyo contra D. Femando Aguila , 
o. Florentino Anda!, un nombrado Justo y dos desconocidos 
por rapto, apercibida de pararle lo» p rjuicios que hubie lugar 
< a otro caso 

Dado en Batangas, 21 de Mayo de 1J.91.—Abdon V. Gon-valez. 
—Por mandado de su S i i a , Isidoro Amurao. 

Don Jorge Ramón Bustamante, Juez de p r i m e n instancia de 
ia provincia de Bataan, que de estar en pl -no ejercicio de 
sus funciones, el Escribano que suscribe, d3i fé. 

Por el presente cito, llamo y emp azo al ausente Elias de 
los Angeles, natural uel pueblo de Mar gondon de la provmci t 
de Carite, directorcillo que fué del Tribunal de Abucay. de 
í o años de edad, cuerpo regular, pelo canoso, pelo v cejas ne
gros, nariz, boca, barba y cara regulares, para que d'-utro del 
é rmíno de de diez dias, cóma lo» desde la fech i ue la pubi i -

.-.ación de éste en la *Qaceia de Manila,» se presente en este 
Juzgado con objeto de declarar en la causa uüm. 1780 q u i 
se instruye en este mismo contra Domingo Ricafon sobre ase-

einatn, bajo apercibimiento que de no verifleario le pa r a r á el 
p«rjeicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga á 19 de Mayo de lS81.=Jorge RaTon Bus-
tamante.—Por mandado de t u Sría., Cipriano del Rosario. 

Don Segundo Mapa. Juez de primera instancia en propiedad 
del distrito de calamiaoes, que de estar en el ejercicio da 
sus funciones, loa infrascr tos testigos acompañadi iS dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Sancho, de 

35 años de edad, soltero, natural de Cavile Viftjo, de oficio 
labrador, residente en Puerto-Princesa donde estuvo deportado, 
para que en el t é rmino de 30 dias, a contar desde la publ i 
cación del presente en la «Gaceta oficial de Manila», compa
rezca en este J ú z g a l o al objeto de ser examinado en ia causa 
cr iminal n ú m . I í6 seguida contra D. Fruto Saburas por «Ho
micidio», apercibiéndole que de no uacarlo a«i, le p a r a r á n los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Cuyo, Calamianes á 24 de Abr i l de 18'J1.— Segundo 
Mapa.- Por mandado de su S r í a . - G u m e r c i n d o de León, Ra
món González. 

Por el preaente cito, llamo y emplazo al testigo Mart in 
Ranci Penára , Cabo primero que fué del Batallón Disciplina
ria de F i l pinas, natural de Talan provincia de Barcelona, para 
que dentro del t é rmino de 30 dias, á contar des^e la lecha 
de ia publ'cac on del presente en la «Gaceta oficial de Ma
nila», comparezca en este Juzgado al objeto de ser examinado 
en la causa criminal n ú m . 123 seguida contra Cirilo Z^panta de 
la Paz por «Homicidio», apere hiéndele que de no hacerlo as1, 
le para rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Cuyo, Cála imanes á 4 de Mayo de 1891.—Segundo 
Maia . - Por mandado de su Sria.—.Gumersindo de León, Ra
món González. 

Per el pr senté cito, Hamo y empirzo al testigo Isa*c Que
rub ín , de ¿6 años de edad, soltero, natural del^ pueblo de 
( asayan provincia de llocos Sur y deportado que fué de Puerto-
Princesa (Paragua), para qu<> en. el término de 30 dias. á con
tar desde la fecha de la inserción del presente, en la «Ga
ceta oíicial de Manila», compare/xa en es'.e Juzgado al objeto 
de ser examinado en la causa criminal n ú m . 191, seguida con
tra L<onardo Valdéz y otro por Homicidio, apercibiéndole que 
de no hacer o en el expresado té rmino, le para rán los perjui
cios consiguien'es. 

Dado en Cuyo, Calamianes á 4 de Mayo de 1891.-Segundo 
Siapa.—Por mandado de su Sria .— Gumersindo de León, Ra
món González . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á seis parientes de la 
mujer de Baltazar Mariano y de la de Felipe González, vecinos 
de la Visita ue Danlig (Paragua), para que dentro del t é rmino 
de treinta dias, á contar desde la fecha de la publicación del 
presente en la «Gaceta ofic al» de estas Isla?, comparezan en 
este Juzgado al objeto de ser examinados en la causa cr iminal 
n ú m . 171 seguido contra Teresa Mariano por «A-sesinato*, 
apercibiéndoles que de no hacer o en el espresado término, les 
p a r a i á n los perjuicios co. siguientes 

Dado en Cuyo, Caí;-miañes á 15 de Mayo de 1891.—Segundo 
Mapa.—Por mandado de su ¡fría , Gumercindo de León, Ra
m ó n González 

Don Fernando Usera y Guzman, Juez de primera instancia por 
S M, de esta provincia de Camarines Norte, que de estar 
en el pleno e jé rce lo de »us funciones, yo el Escribano ac
tuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada au
sente Nícolasa Castro, india, natural de Libmanan de la pro
vincia de C-u! arines Sur, vecina y empadronada del pueblo de 
San Vicente, de 31 años de edad, no sabe leer n i escribir, cu
yas señas particulares se ignoran, por ahora, para que dentro 
del t é rmino de treinta dias, contados desde ia fecha de su 
pnblicac on en la «Gaceta oficial» de Manila, se pre
sente en este Jusgado ó en las cárceies del mismo, para res
ponder á las resultas de la causa número 6S7 que contra la 
misma y otros se sigue por juego piohibido, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Da-1 á 30 de Abr í de 1891.—Fernando 
Usera y Guzmau.=-Por mandado de su Sria , José Herrero. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proces-ulo ausente 
Victoriano de la Cruz, indio natural y vecino de Cabo, de i8 
años de edad, soltero, de oficio jornalero, no sibeleer ni es
cribir, ligo de Cayetano y de Elena da la Gruí, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran por ahora, para que dentro 
del té rmino de treinta dias, con ados desde la fecha de su pu; 
blicacion en la «G-.ceta oficial,» se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel del mi.-mo para responder á las resultas de la causa 
n ú m . 845 que se sigue contra el mismo por hurto, apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 30 de Abr i l de 189!.—Fer
nando Osera y Guzman.=Por mandado de su Sría. , José Her ero. 

Don Deside-^o Montorio y Suriano, Juaz de primera instancia 
de la provincia de Nue-a Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al joven Isidoro Gas-
t añed i , ofendido en la causa núm. 5475 por robo con violencia 
en las personas, para que dentro de 9 dias. cootados se pre
sente en este Juzgado al ohj -to de ser ratificada su declara
ción prestada en ía. espresa Ja causa y de no hacerlo, se pro
cederá á lo que hubi ' re lugar e i derecho. 

Dida en San isidro á 18 do Mavo de 1891. -Desiderio Mon-
toroo.- Por maudado ue >u Sria., Saodalio R de los Ríos. 

Don San-'ialio Rodríguez de los Rios, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera 'instaoeia d '. Nueva Fcija. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al testigo Enrique, Fran
cisco vecino del pueb'o le Cabauatu in , u>ra que por el t é rmino 
de 9 dias, comados desde la inserción del presente en la «Ga
ceta ortcíal da Manila,»_ >e presente en este Ju/.golo nara decla
rar en 1* causa núm 5576 por infi ielidad en la custodia de pre
sos, apercib do que de o hacerlo, se le p i ra rá los perjuicios que 
hubi>re lugar ea derecho. 

San Isidro, 12 de A b r i l de 1S91.-Sandalio R. de los Rios. 

Por providencia del Sr. jViez de primera, instancia dé esta 
provincia, se c ta. Mama y emplaza al testigo Timoteo Alavazo 
vecino del pueblo d>; Moneada do ia provincia do Tarlac, para 
que por el té rmino de nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en la «Gaceta oficial de Manila», se, presente en 
esta Juzgado par . declarar en la c u s a n ú m . ... . por infide
lidad eu la custodia d" pronos, apercibido que de no hacerlo, 
se le pa r a r á los pe juicios que hubiere lugar en derecho. 

San Isidro, 4 de Mayo de 1891.—San lalio íí . de los Ríos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de etta 
provincia, se cita, llama j emplaza al fugitivo Froilan Pascua, 
para que por el término de nueve dias contados desdr» la publi
cación del presente en la «Gaceta oficial de Manila>, se pre
sente en este Juzgado a pr. star declaración eu la causa por 
infidelidad en la cusi.odi' de presos, apercibido que de no hacerlo, 
se le p a r a r á n los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

San ísidroj 4 oe Mayo da í831.—Sandalio R. de los Rio». 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Nueva Eci ja se anuncia al público que en este 
Juzgado se encuentra depositado un caballo de pelo oscuro 

con marcas, p a n que los que se croen con derp.!, 
senten en el mismo dentro del t í rm ino de quine.» ^ 
dos desde la inserción del presente en la «Gacgi" 
Manila,» c )0 el documento just í t icat iro de su pron? 
ducir su acción y prestar declaración en la caiis 
por robo con violencia é intimidac on on las p-fs 
tención ilegal, apercibidos que da no hacerlo, se nJ*" 
que hubiera lugar en deremo. 

Dado en S. Isidro 21 de Abri l de 1891.—DesídeP: 
- Por mandado de su Sria., San lalio R. de los HioV4 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de primer, 
en p rq i i ' dad de est i provincia de Zambales, , 
y en el pleno ejercicio de sus funciones judiciáyg 
los testigos acompañados Damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emphzo á Vicem» 
José Ramos, y Renr.gio Serrano cuyas circunsta.iciasl' 
ignoran reos d é l a causa núm. 2594 seguido Ue oBc? 
Juzgado contra los mismos y otros por robo en cuadrí 
cienes ilegales y lesiones, para qu - dentro del it¡tn¡. 
dias, á partir desde ia publicación de este edicto eau 
oficial de Manila», se presente en este Juzgado j 
los cargos que les resultan de la mencionada causa | 
que de no verificarlo, se les declararán rebeldes y ¿0a. 
parándoles los perjuicios que ea derecho hubiere iU(J 

Dado en Iba á '20 de Marzo de 1691. Vicente da QT 
mandado de su Sría., Pe iro A. Juco, Marcos de .os n' 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia ji. 
la causa núm 6840 contra Pablo López y desconocilo'. 
cuadrúple , homicidio y leaiones, sa cita, llama y eiMi 
cónyuges Lorenzo López y Manuela Tolentino, Maríj | 
Baqu.ng é Isidro Guev-srá, los tres primeros vecinosj 
y el último de Arayat de esta misma provincia, paJ 
él t é rm 'no de nueve dias á contar desde la publ.cucioj 
senté , comparezcan en este Juzgado á prestar declaré 
espresada causa, apercibidos que de no hacerlo, les pl 
perjuicios que en derecho haya lugar 

BacolO' , 20 de Mayo de l 9 l .=Tiburcio Hilarlo. 

Por prov¡denc:a del Sr. Juez de primera instancin 
provincia dictada en la causa n ú m . 658c) contra Andrés] tal 
por lesiones, se cita, llama y emplaza al of metido D. jJ ¡p 
españo ' Peninsular natural de Almorox provincia dj 
casado, mayor de edad y empadronado en a Aimitiiaii 
Hacienda de esta provine,a, p ira que por el término i 
á contar desde la publicación del presente, eompanll 
Juzgado p ira prestar declancion en la expresada causa,ai 
que de no hacerlo le pararan los perjuicios que eu doM 
lugar. 

Dscolor (Pampanga) 21 de Mayo de 189l.=Tiburcio 
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Por providencia del Sr. Juez do primera instancM i 
provincia de Paugasinan, se cita, llama y emplaza J i 
Silva, vecino del puebio de Bayambmg de esta profi 
que por el té rmino de veinte dias, contados desde la J I 
del presente edicto en la «Gaceta ofieial> se presente 11 
gado para declarar en la causa n ú m . 11050 segiiriiadl 
este Juzgado contra Fe rn rn González y otro por h | I 
cibido que de no hacerlo, se le pararan los perjuicio; QQJ 
derecho haya limar. 

Lingayen, 16de Mayo de 189í-=GuUlermo Matteo.AÉl l̂ 11 
Fort ich 

lo re 

Ma 
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Por providercia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia de Paugasinan, se CiU, llama y emplaza j 
Cacería, vecino del pueblo de Paniquí de la provincia ¡nist 
lac, para que por el término de veinte dias coalalo 
la publicación uel presente edicto en la «Gace a oiiciaü 
senté á esia Juzgado para declarar en la causa núm, i ÍS (. 
guida de oficio en este Juzgado contra Dious Ablian y ^ ^ 
robo, apercibido que de no hacerlo, se le pararán lósf , , 
que en derecho naya lugar A 

Lingayen, 16 de Mayo de 1391..—Guillermo Mi'tteo, Asi Cou 
F o r t t c l 1 - k n 

no d 
Don José Yebra Salmerón, primar Teniente de la si I;IP 

de la Cuarta Líne-i del vigés mo Tercio de la GUSK BeiSi 
y Juez instructor de la causa que se sigue al Gil » o 
segunda ciase de la primera l ecc ión de la espresd L 
y Tercio por el delito de deserción, cometido eM 
actual. 
Usando de las facultades que cotice'e en los arlící 

85 de la L?y de Enjuicianrento Mili tar vigente, porf' 
edicto, cito, llamo y emplaz t á Sandio Bañago I 
Guardia de segunda "cinso de ia pr n i 'ra S-JCCIOU, Lii'yu» 
cío ante dicho cuyo actual paradero se ignora dea r 
3 del presente qu---"desertó, para quo en el lárm.iw ü 'Oler 
contados desdo la publicación en los penód.cos ofi'í J ^ 
parezca ante el Juez instructor cito en el Cuartel des t 
Civi l establecida en el pu-Dlo d'>. irnos eu esia proS • , 
el fin de prestar su indagatoria en !o precitaiio Bis, 
así lo tengo acordado en d ligeocia de este día. ¡| „ 

Dado en .imus á 13 d3 Majo d.» 1891.—JOJÓ Yebra. a4' 
a co 
efp% 

km 
Don Artemio Barrios y Carrion, Alférez d i Infante^ 

r iña . Fiscal de la causa que se le sigue á el |!1f¿nn 
segunda clase iudigeua, Andrés del Rosario, por ei'PU l 
primera deserción. . Vist 
Hago saber: que habiéndose ausentado de la cano' . 

lora» en la madrugada del 31 do Marzo del corrien «u-id 
marinero de segunda clase Andrés del Rosario, pef'8 lo 
la dotac on del expn sailo buque á quhm esioy proce5*: fQp̂ . 
delito de primera desercien, usando de, la autorizado''! , ^ 
tiene concedida en estos casoa por sus Reales orden» l.o 
los Oficiales del Ejercito y Armala,' por el Pr83̂ . ü h 
cito y empl'ZO por mi tercer ed cto ai c.t do ]„, 
que en el término d • diez dias á cootar de ido 1»'^ , 
senté en las dependencias de la Mayoru <-'eueral()!1 Wai 
de Cavite » .lar su descargos: en ei concepto qu6 ^.í íirlpjj 
cario así, será Juzgado eu rebsidia. sin m*s i íain3'! , \ 
plaz r íe . . „ ... 

Csvit , 19 de Mayo de 1891.=!íl fiscal A'teimo » • 
irles 
2 

Don Joaqu ín Ibañez y Valera Capitán de Fr.igaía 
mada, Comandanta de Marina ele esta provincia • 
una caua*. 
Habiend© desaparecido de esta ciudad el Scü¡.¡¡t 

del Pailebot «San Vicente» Francisco Gavalds, a l 
formando sumaria por lesiones inferidas á Pedro & ,¡ 
de la autorización que me concede las Reales ordeo 
el presente, llamo, cito y . mplazo, por est^ mi 

0 

grumete Francisco G váida y á todos los que paii' 
sobri* el particular señalándoles la Cap tañía .líe. e ^ r l f 6 
de deberán presentarse á dar sus cargos ó inton-
t é r m i r o de 3o dias. 

Iloilo i de Mayo de 1891. —Joaquin Ibañe?. 

IMP. DE RAMIRBZ Y COMP.—MA-̂ ALLANSÍ 
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